CAPITULO   V

CACERÍA DE BRUJAS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA
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Reseña histórica

    Chihuahua, el estado grande. Es el territorio más extenso de toda la República Mexicana, cuenta con 244, 938 kilómetros cuadrados. Famoso en la historia de México por las andanzas de Doroteo Arango, mejor conocido como Pancho Villa, y tristemente célebre en la actualidad por las muertas de ciudad Juárez.

     El territorio del actual estado de Chihuahua, estuvo habitado, durante la época prehispánica, por grupos indo-americanos identificados étnicamente con la familia sonorense ópata-pima, salvo la que pobló y construyó la zona urbanizada y los conjuntos habitacionales de la región de Paquimé, del municipio de Casas Grandes. 

     Los tarahumaras, después de varias sublevaciones, optaron por refugiarse en los lugares más inaccesibles de las montañas y las barrancas en la sierra tarahumara, en donde conservan su organización social, sus costumbres y vestimentas. En la actualidad, aún existen comunidades de rarámuris llamadas cimarronas, donde no permiten la entrada del hombre blanco, llamado por ellos “chabochi”.

      Los indios Conchos habitaron lo que hoy es el municipio de Chihuahua. Esta etnia es una de las raíces de los chihuahuenses; eran grupos nómadas o seminómadas que se caracterizaron por su nobleza y su gran receptividad a otras manifestaciones culturales.

    En el año 1533, Alvar Núñez “Cabeza de Vaca” se convierte en el primer español que cruza el territorio chihuahuense e informa a las autoridades españolas de un reino fantástico que se encontraba al norte de la Nueva España. Su testimonio despertó el interés y la codicia por las riquezas de esas tierras. 

    En 1567, se descubren ricos yacimientos minerales de la región de Santa Bárbara. Un siglo después, el 4 de julio de 1646, el capitán Ambrosio Sáenz de Chávez, presentó el denuncio de una veta mineral situada en los márgenes del río del Sacramento, a la que denominó mina “Sacramento”.

     A principios del siglo XVIII, el 4 de noviembre de 1702, se descubrió el mineral del Cobre, por Bartolomé Gómez, en el cerro de San Pedro de Alcántara. En 1707, se registró la mina “Nuestra Señora de la Soledad” que, al parecer, es la que da origen al mineral de Santa Eulalia de Chihuahua (Aquiles Serdán), comunidad íntimamente ligada a la fundación de Chihuahua. 

    No fue sino hasta octubre de 1709, cuando el gobernador y capitán general de la Nueva Vizcaya, Antonio Deza y Ulloa, efectuó un recorrido por la región, planteándoles a los vecinos el problema de su cabecera. El gobernador solicitó le hicieran llegar sus argumentos por escrito de dónde debería de ubicarse la cabecera y con base a ellos decidiría. Debido a que dichas opiniones resultaron en un empate, 16 españoles opinaron de un total de 43 habitantes, el gobernador resolvió recorrer personalmente las regiones y decidió que la cabecera se instalara en la confluencia de los ríos Sacramento y Chuvíscar. De esta forma el 12 de octubre de 1709 el gobernador Antonio Deza y Ulloa, firmó y expidió el decreto de la instalación de la cabecera, a la cual le puso por nombre el real de “San Francisco de Cuellar”, San Francisco por San Francisco de Asís y Cuellar en honor de don Francisco Fernández de la Cueva, Marqués de Cuellar y Duque de Alburquerque, que gobernaba en ese momento a la Nueva España con carácter de Virrey. 

     El primer templo católico que existió fue mandado construir, a raíz de su fundación, por el sargento mayor Juan Antonio Trasviña y Retes, concluyéndose en 1714. Fue dedicado a San Francisco de Asís y a Nuestra Señora de la Regla. 

     Por gestiones del coronel Juan Felipe de Orozco y Molina, el virrey de la Nueva España, Baltazar de Zúñiga Guzmán Sotomayor y Mendoza, Marqués de Balero, Ayamonte y Alenquer, decretó el día 1º de octubre de 1718 eregir al Real de San Francisco de Cuellar en Villa con el nombre de San Felipe el Real de Chihuahua, San Felipe en honor al Rey Felipe V que gobernaba en ese momento a España. Con lo cual la jurisdicción de la audiencia de Guadalajara quedaba sin efecto, y la villa estaba en posibilidad de nombrar su Ayuntamiento con todas sus prerrogativas y derechos.

     Así se hizo, y el 21 de diciembre de 1718, se otorgó el juramento al primer Ayuntamiento quedando integrado por el general José de Orio y Zubiate, Alcalde de primer voto; capitán Diego de Vilchis Tovar y Corvera, Alcalde de segundo voto; Eugenio Ramírez Calderón, Síndico; Juan de Orrantia y Santa Coloma, Regidor; Francisco de Salcedo, Regidor; Ignacio Alfonso de Riaza, Regidor; Diego Fernández de Olano, Regidor. El corregidor fue el Coronel Juan Felipe de Orozco y Molina y el escribano real fue Juan de Bonilla, que también fue el primer médico en llegar a la villa en el mismo mes.

     El 21 de junio de 1725, se coloca la primera piedra de la Catedral, por el señor obispo de Durango, Benito Crespo y Monroy, debido a que eclesiásticamente se dependía de Durango.

     Hubo necesidad de organizarse en diversos aspectos y el ayuntamiento, en 1726, acordó la forma de abasto de la población, efectuándose las vendimias públicas en las plazas real (constitución) y la del colegio (Hidalgo).

    Se abre la primera botica con servicio al público, la alhóndiga municipal que tenía como función el almacenar y vender semillas y harinas a precios populares, para evitar la especulación de los comerciantes. 

    Se estableció la iglesia de Santa Rita (1731), la Casa de Ensaye de la Villa (1738), la primer escuela privada (1741) y se inicia el acueducto (diciembre de 1751). 

    El decreto del Virrey Marqués de las Amarillas, publicado el 18 de agosto de 1755, emitía la disposición de establecer una casa de correos en la Villa, con el servicio postal desde la Ciudad de México. Es así que en julio de 1767, se estableció el primer servicio de correos, con una corrida quincenal entre las poblaciones de Chihuahua y Durango, siendo gobernador de la Nueva Vizcaya el coronel José Carlos de Agüero y el primer administrador  Felipe Beltrán del Río. 

     En 1797, el mariscal Pedro de Nava, comandante general de las provincias internas de Nueva España, autorizó el intercambio comercial denominado “tianguis”, los días 1º y 15 de cada mes, con la finalidad de que los naturales de los pueblos comarcanos pudieran venir a la villa de Chihuahua en dichos días, con sus productos y frutos a efectuar “cambalaches”. Se realizaban en la plazuela de los Uranga (de Merino), en donde se encontraba instalada la horca y se realizaban las ejecuciones impuestas por las autoridades judiciales a los sentenciados.

    Durante la época colonial, esta villa llegó a ser la más importante de la región septentrional de la Nueva Vizcaya y el centro de operaciones militares en contra de los apaches y de otras tribus rebeldes. 

    La Villa San Felipe el Real de Chihuahua continuaba organizándose mientras que en otros lugares se gestaba la Independencia Nacional. 

    En 1803, la población era de 11,600 personas y se instaló el primer reloj público en el frontispicio de la iglesia parroquial.

    En enero de 1810, se iniciaron labores en la Villa, para la construcción de la escuela para niñas pobres y desvalidas, su primera directora fue la señorita Eleuteria Carrasco. 

    El 25 de enero de 1811, se expidió el decreto para que las cajas reales de Chihuahua pudieran acuñar moneda. Debido a que la guerra de independencia incomunicó a la Ciudad de México. La casa de moneda de Chihuahua funcionó de 1811, acuñando casi cuatro millones de pesos en monedas de plata y de cobre, hasta 1814; se cerró en 1817 y se autorizó su reapertura en 1825 y el 1 de agosto de 1832, por decreto de la legislatura local, principió nuevamente a acuñar moneda. En 1837, quedó bajo el control de la Secretaría de Hacienda y fue clausurada el 30 de junio de 1896. El general Francisco Villa restableció la casa de moneda en 1914 y se clausuró al año siguiente. 

    En marzo de 1811, fueron aprehendidos los caudillos insurgentes de la guerra de Independencia por el capitán Ignacio Elizondo en Acatita de Baján, provincia de Coahuila, y trasladados a la Villa de Chihuahua (residencia del Comandante General), al edificio del colegio de jesuitas en abril de 1811. Fueron juzgados, sentenciados a muerte y fusilados en diferentes fechas en el interior del mismo. Fueron alrededor de 20, entre los que destacan se encontraban Miguel Hidalgo y Costilla
, fusilado el 30 de julio, junto con Ignacio Camargo, Ignacio José de Allende, Juan de Aldama, José Mariano Jiménez. El fusilamiento de los prisioneros se hizo en el interior del colegio de jesuitas (palacio de gobierno), y fueron sepultados en el cementerio de San Felipe (jardín Abraham González), con excepción del cadáver decapitado del cura Hidalgo, que se inhumó en la capilla de San Antonio, anexa al templo de San Francisco.
     El 19 de julio de 1823, el Congreso Nacional Constituyente aprobó la división de la Nueva Vizcaya en dos provincias llamadas Durango y Chihuahua. El decreto fue publicado el 21 de julio de 1823, siendo Presidente de la República, Mariano Michelena, y se le asignaba una diputación provincial. La Villa fue elevada a la categoría de ciudad, denominándose exclusivamente Chihuahua, y señalada como capital de la provincia de su misma denominación. Desde entonces, es la residencia de los supremos poderes locales. 

     Asumió la jefatura política don Mariano Horcasitas. Inmediatamente se verificó la elección de los componentes de la diputación provincial y el Jefe Político, que pertenecía a la orden de terciarios de los franciscanos, señaló el día 4 de octubre del mismo año para su instalación, en honor del santo patrono de la ciudad. En dicha fecha se instalaron, pues, las primeras autoridades de la naciente provincia de Chihuahua. 

    En agosto de 1823, se exhuma el cuerpo del cura Hidalgo y se lleva a México, junto con Allende, Aldama y Jiménez. 

    El 2 de marzo de 1847, una brigada de tropas angloamericanas de las tres armas, desprendida de Santa Fe de Nuevo México y bajo el mando del Coronel Alejandro Doniphan, ocupó la plaza de Chihuahua, después de haber derrotado a las tropas chihuahuenses en Temascalitos y el Sacramento. La ocupación se prolongó hasta el 28 de abril, fecha en que los invasores tomaron el camino de Saltillo. En ese momento las autoridades legítimas despacharon sucesivamente en Camargo, Allende, Hidalgo del Parral y Guadalupe y Calvo, y el 15 de mayo siguiente se reinstalaron en Chihuahua.

     Una nueva organización política se dio al estado por la ley local del 8 de noviembre de 1847, expedida por el Congreso Extraordinario Constituyente, quedando dividido para su administración interior en diez y seis cantones. El de Iturbide, cuya cabecera era la ciudad de Chihuahua, se integró por un Jefe Político como presidente, dos alcaldes constitucionales, cuatro regidores y dos síndicos.

      El 7 de marzo de 1848, ocurrió la segunda ocupación de los angloamericanos y el gobernador Trías evacuó Chihuahua y la ocupó el jefe invasor Sterling Price. Esta situación se prolongó hasta el 25 de julio, día en que la capital fue desalojada por los invasores. Las autoridades legítimas se reinstalaron en su residencia oficial el 14 de agosto del mismo año. 

      El 12 de octubre de 1864, arribó a la ciudad el titular del Poder Ejecutivo Federal, Lic. Benito Juárez, con motivo de los acontecimientos de la intervención francesa y el imperio. Venía acompañado de sus Secretarios de estado, despacharon en la residencia oficial del gobierno del estado. Permaneció hasta el 5 de agosto de 1865, fecha en que tomó el camino de Paso del Norte; volvió a la capital el 20 de noviembre y el 9 de diciembre regresó a la frontera. La última temporada permaneció en Chihuahua del 17 de junio al 10 de diciembre de 1866. En esta época se vendieron las 3 naves que dan a la ahora calle Victoria, parte del Palacio Municipal, para apoyar los gastos que demandaban el movimiento de tropas con motivo de la salida del Presidente Juárez y sus Ministros en dirección a Paso del Norte. 

    En la época de la Reforma fue, durante dos años, capital de la República y sede de los Poderes Federales, pues el antiguo Palacio de Gobierno, hoy Museo Casa Juárez, se convirtieron de 1864 a 1866, en el Palacio Nacional y en la residencia del Presidente Benito Juárez y sus Ministros.

     En junio de 1872, el movimiento rebelde dimanado del Plan de la Noria, que se le conoció como sufragio libre, hizo presencia en la ciudad. El general Donato Guerra, al frente de tropas porfiristas, ocupó la capital, derrotó en la hacienda de Tabalaopa a las tropas del gobierno que mandaba el gobernador Luis Terrazas y se enseñoreó de la situación. Poco después llegó a Chihuahua el general Porfirio Díaz, caudillo de la rebelión, y enseguida ambos jefes tuvieron que someterse a la ley de amnistía decretada por el gobierno. El gobernador Terrazas, que había permanecido con los poderes en Guerrero, regresó a la ciudad de Chihuahua. 

    A finales del siglo XIX, tuvo gran impulso la creación de industrias por parte de los grupos económicos locales más importantes y de algunos inversionistas extranjeros. Estimulados por los incentivos gubernamentales, las grandes facilidades para la construcción de vías férreas y de infraestructura adecuada, incluyeron a la mujer en sus procesos de producción. En su primer informe de gobierno (1900), el gobernador Miguel Ahumada señaló el establecimiento, en esta, las “Aguas Gaseosas”, fideo, velas, ladrillos, una hacienda de beneficio de metales y una fábrica de pólvora.

     El 9 de septiembre de 1901, se inauguró el “Teatro de los Héroes”, construido durante la administración del coronel Miguel Ahumada, en el terreno que había ocupado el Hospital Civil, en la actual avenida Venustiano Carranza. Fue proyectado y dirigido por el Ing. George E. King. Los prohombres mexicanos a quienes el gobernador Ahumada dedicó el “Teatro de los Héroes” fueron: Miguel Hidalgo y Costilla, José María Morelos y Pavón, el Lic. Benito Juárez y el general Porfirio Díaz, retirando a este último en 1911. El teatro fue incendiado por un piromaniaco la noche del 17 de julio de 1955, quedando reducido a escombros.

    El 30 de abril de 1907, se fundó por elementos pertenecientes a la iglesia metodista, con el patrocinio del gobernador Creel, la YMCA, la Asociación Cristiana de Jóvenes, en uno de los departamentos del Teatro de los Héroes. 

      El 4 de octubre de 1907, el gobernador del estado, Enrique C. Creel, inauguro el Palacio Municipal actual, mismo que tardó en construirse más de un año y medio. El 16 de septiembre de 1908, se inauguró por este mismo, la penitenciaría de la ciudad ubicada y limitada por las calles 20 de noviembre, 18, Terrazas, y 24. Su primer director fue el mayor Santos Díaz. 

    A partir de este año empezó a desdibujarse el panorama de auge industrial, presentándose los primeros signos de la crisis económica y social que se agudizó en 1910, con motivo de los primeros estallidos revolucionarios. En 1911, la ciudad quedó en poder de los “alzados” bajo el mando de General Pascual Orozco. 

    El 16 de enero de 1910, visitó a la ciudad Francisco I. Madero, uno de los principales directores del Partido Nacional Antirreeleccionista, oponente a la última reelección presidencial del general Porfirio Díaz y de Ramón Corral como vicepresidente. Se alojó en la “Quinta Santa Elena”, ubicada en la avenida Zarco. Dicha finca fue demolida en 1967. 

    Durante la etapa de la Revolución, Chihuahua fue escenario del movimiento maderista y, después, del desarrollo del Constitucionalismo y del Villismo, destacándose las figuras heroicas de Praxedis G. Guerrero, Abraham González, Toribio Ortega, Pascual Orozco, Francisco Villa y muchos otros. 

    En marzo de 1912, se inicia la rebelión orozquista en contra del gobierno constitucional de Francisco I. Madero. 

    El 8 de diciembre de 1913, llegó al lugar General Francisco Villa, aceptando el nombramiento de Gobernador Provisional del estado, que le otorgó una Junta de Generales; en su nueva función, el 12 del mismo mes, decretó la creación del Banco del estado de Chihuahua, con garantía de las propiedades confiscadas a los enemigos de la causa revolucionaria y facultado para emitir billetes, éste cerraría definitivamente en 1915. La capital del estado constituyó el centro de operaciones de la División del Norte. 

    En los primeros días de 1914, la revolución constitucionalista controló todo el estado y confiscó los bienes del general Luis Terrazas, quebrantándose así los dominios del latifundio. A mediados de 1920, el gobierno federal devolvió a los interesados las propiedades que les había confiscado durante la revolución constitucionalista y los apoderados del general Terrazas recibieron las que a éste pertenecían.

    El 13 de abril de 1914, Venustiano Carranza llegó a la ciudad de Chihuahua, procedente de la hoy Cuidad Juárez, durante su cruzada en contra de la dictadura militar del general Victoriano Huerta. Fue recibido en forma entusiasta por el pueblo chihuahuense, al que saludó desde el balcón central del Palacio de Gobierno, anunciando las reformas sociales que demandaba la revolución y fue alojado en la Quinta Gameros. Al día siguiente recibió el informe del gobernador del estado, general Manuel Chao, sobre el estado de la administración pública y el 3 de marzo siguiente se trasladó a la ciudad de Torreón. 

    En este periodo, en la Quinta Gameros se registran los dos primeros incidentes entre Carranza y el General Francisco Villa, que meses mas tarde culminaron con la división de la revolución constitucionalista. Dichos incidentes fueron: las declaraciones que hizo Villa ante la prensa de El Paso, Texas, con motivo del atentado cometido por las fuerzas navales angloamericanas en el puerto de Veracruz y el altercado entre ambos con motivo del frustrado fusilamiento del gobernador del estado, General Manuel Chao, ordenado por Villa e impedido por Carranza.

    A partir de 1920, comenzó la reconstrucción de la economía; resurgiendo algunas fábricas importantes de la época del porfiriato que habían cerrado con motivo de la revolución. Tal fue el caso de la industria cervecera, las fundidoras, las harineras y las textiles, en donde se trabajaba con maquinaria movida por vapor, energía eléctrica o gasolina, que continuaron con un avanzado nivel tecnológico. 

    El 6 de diciembre de 1954, se crea la Universidad de Chihuahua, siendo gobernador el Lic. Oscar Soto Máynez, el primer rector fue el Dr. Ignacio González Estavillo. En el mes de enero de 1955, empezaron las clases en locales improvisados entre otros: el Palacio de Justicia y Educación, el Instituto Científico y Literario, el Salón 25 de marzo de Palacio de gobierno, el Hospital Central. La universidad se instaló en sus edificios propios a principios de 1958. 

     El 22 de noviembre de 1961, se inaugura el Museo Regional de Chihuahua por el Presidente de la República, Lic. Adolfo López Mateos. En la finca denominada Quinta Gameros o el Palacio de Justicia y Educación Pública, que conforme al decreto del 18 de octubre de 1968 pertenece a la Universidad de Chihuahua. 

     En 1992, gana por primera vez la gubernatura del estado el Partido Acción Nacional, con el C.P. Francisco Barrio Terrazas. 

     En 1998, el Partido Revolucionario Institucional recupera el estado con el C.P. Patricio Martínez García. Nuevamente Chihuahua se ponía en la mira de todo el país. 

Las Muertas de Juárez
    Es del dominio público lo que acontece en el estado de Chihuahua, específicamente hablando de Ciudad Juárez durante los últimos diez años, es por eso que el caso de las muertas de Juárez es un tema que no se puede pasar por alto en esta investigación, por lo que creo propicio e importante tocar esta cuestión para entender lo que acontece en la ciudad de Chihuahua Chihuahua. 

    Del 28 al 30 de julio se realizó el “Foro Mundial de las Mujeres”, dentro del Fórum Barcelona 2004, en España. La diputada federal Marcela Legarde participó como ponente, en su calidad de presidenta de la “Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a las

investigaciones relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana, y a la procuración de justicia vinculada”. La siguiente es una entrevista que se distribuyó en un comunicado de prensa oficial, por parte de los organizadores a través de la agencia Acceso.com y en el sitio oficial del Fórum.

    Forum 2004

“LO QUE OCURRE EN CIUDAD JUÁREZ ES UN CRIMEN DE ESTADO “

ENTREVISTA CON MARCELA LAGARDE

    Presidenta de la Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a las investigaciones relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana, y a la Procuración de Justicia Vinculada. Diputada federal en el Parlamento de la República Mexicana. Antropóloga y activista feminista. Ha participado como ponente en el Foro Mundial de las Mujeres que se ha celebrado del 28 al 30 de julio en el Fórum Barcelona 2004.

     Marcela Lagarde sonrió victoriosa después de lograr que la fiscal del “Juicio contra la Violencia”, que se celebró durante el Foro Mundial de las Mujeres, incluyera como prueba acusatoria los 440 asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez. Son diez años de asesinatos sin culpables, y dar a conocer el alcance del feminicidio de Ciudad Juárez es una responsabilidad diaria para ella.

¿Por qué habla usted de “feminicidio” y no de asesinatos de mujeres?
–Porque lo que ocurre en Ciudad Juárez no son sólo asesinatos de mujeres. No es eso. Durante diez años, estos asesinatos contra ciudadanas mexicanas han estado ocurriendo con total impunidad. Y siguen ocurriendo. Los fiscales no actúan, los policías no resuelven los casos, los procuradores no atienden. Y esa impunidad establecida convierte este caso en un feminicidio, pues el Estado, que es quien debe velar por la protección de sus ciudadanas, no lo hace. Tres días antes de llegar a Barcelona una adolescente aparecía asesinada cerca de las vías del tren, en el mismo lugar donde ya había aparecido otra mujer muerta.

¿La creación de esta Comisión Especial, una iniciativa de mujeres parlamentarias mexicanas de distintos partidos políticos, indica un cambio?
–Sí. Por fin se ha conseguido que el presidente de la República, Fox, se comprometa públicamente a resolver lo que está sucediendo en Ciudad Juárez.

Desde nuestra comisión parlamentaria hemos exigido primero que logren detenerse los crímenes, y segundo, que se resuelvan los casos de las mujeres asesinadas. Las autoridades están involucradas por no resolver. Parece que no les interesa. Hay un desprecio por la vida de las mujeres: “Ya, mataron a otra”. Y ese desprecio lo protagonizan jueces, policías, magistrados… Actualmente hay algunos empresarios preocupados que dicen que no es justo que se hable de la ciudad por los asesinatos. Es una gran ciudad que tiene muchas posibilidades, que ocupa el cuarto puesto en el PIB de México… Esta campaña acusa y va en contra de la lucha de los familiares por hacer justicia a sus víctimas. Estos empresarios quieren hacer borrón y cuenta nueva, pero las madres son tenaces en seguir en la legalidad, en pedir justicia. A pesar de la denotación y estigmatización a la que son sometidas, siguen pidiendo que las autoridades cumplan democráticamente.

¿Qué se sabe de la connivencia o inhibición de los órganos federales que supuestamente deberían resolver y detener el “feminicidio” en Ciudad Juárez?
–De momento, se ha trabajado sobre cincuenta expedientes en tres meses. La nueva fiscal ya ha acusado a 81 funcionarios (policías, fiscales, jueces) como implicados en la impunidad. Las acusaciones son tan sólo de faltas administrativas, pero se está investigando si existen delitos. Y es todo un avance que la fiscal haya apuntado hacia los funcionarios también como responsables. En diez años el grupo de funcionarios de Ciudad Juárez ha sido el mismo. La Comisión que presido ha exigido al nuevo gobernador que coloque como nuevo procurador o procuradora a una persona intachable y de reconocida honestidad. Hay que tener en cuenta que en diez años el estado no garantizó la seguridad de las víctimas.

También necesitamos que se reeduque a la policía en derechos humanos, en una educación con perspectiva de género.

¿Adónde apuntan las investigaciones policiales?
–De las casi cuatrocientas mujeres asesinadas hay más de 130 casos que presentan un patrón común. Esas mujeres sufrieron un asesinato con violencia sexual: aparecían mutiladas, sin pezones, sin vulva. Estas mujeres responden también a un patrón físico: suelen ser jóvenes que no llegan a los treinta, bellas, con melena... Ante estos más de 130 brutales asesinatos, la policía busca un único “asesino en serie de novela inglesa”.

También sabemos que muchas de las jóvenes brutalmente asesinadas eran estudiantes de academias de informática. Todo indica que al apuntarse se les hacen fotos, estas fotos circulan por Internet, se las escoge, se las secuestra, se las viola, mutila, y se las mata, todo esto es grabado en video para consumo pornográfico y finalmente se las bota en mitad del desierto. La policía nunca ve nada. O están implicados o sobornados.

El resto de mujeres asesinadas corresponde al feminicido por asesinatos de sus cónyuges, hermanos, etc. Hay de todo.

Y las familias de las víctimas viven en la no-reparación del daño. Hay que buscar supervivientes. Tiene que haberlas. Y hay que atender a los familiares de las mujeres asesinadas. 

¿En diez años de crímenes, ha habido alguna detención?
–En este tiempo se han fabricado culpables bajo tortura. Pero no se ha investigado a fondo y de verdad. Los parientes de las mujeres asesinadas, sobre todo las madres, han estado llamando a puertas y aguantando las burlas de las autoridades que les decían que perdían el tiempo. Pero finalmente han sido estas madres las que han logrado llamar la atención y convertir el caso de las mujeres asesinadas en el estado de Chihuahua (al que pertenece Ciudad Juárez) en un problema político, llevándolo a foros internacionales muy importantes y consiguiendo la intervención de Organización de las Naciones Unidas. Muchas ONG también se han implicado. Lo que ocurre en Ciudad Juárez atenta contra los derechos humanos, es un crimen de lesa humanidad. 

¿Por qué en Ciudad Juárez?
–Ciudad Juárez es frontera mexicana y latinoamericana con Estados Unidos. Por esta frontera se trafica con drogas que pasan de México a Estados Unidos y con armas que llegan de Estados Unidos para México. El blanqueo de dinero y el tráfico de mujeres para la prostitución y la pornografía más dura también es diario. El cártel de Juárez, uno de los cárteles del narcotráfico más importantes del mundo, también radica ahí. Además, Ciudad Juárez es un claro ejemplo de lo que se llama «desarrollo antihumano». Es una ciudad llena de maquilas, fábricas en las que los trabajadores y trabajadoras no tienen derecho alguno. Salir o entrar al trabajo es un peligro, no hay transporte y las calles no están iluminadas. Amnistía Internacional pidió el alumbrado de las calles y caminos como una pequeña pero importante solución al peligro extremo que corren a diario las mujeres de Ciudad Juárez, tan sólo por el hecho de ir a trabajar.

¿Se sabe de otros casos como el de Ciudad Juárez?
–Hay más de cuatro mil denuncias de mujeres desaparecidas. En Jalisco ya se cuentan treinta asesinadas y sabemos que hay un número indeterminado en León, Sonora, Coahuila… En todos los casos se trata de mujeres marginadas por la protección del Estado. Nos falta avanzar hacia una justicia con perspectiva de género. A escala mundial se ha avanzado: el crimen contra mujeres se reconoce como violencia de género, porque tiene que ver con la desigualdad entre mujeres y hombres. Pero queda mucho por hacer. No ha habido una lucha frontal para erradicar la prostitución (una forma de esclavitud, aunque a veces sea aparentemente elegida). Y la prostitución de las personas es una fuente constante de violencia de género. Se debería, también, trabajar para erradicar la pornografía, una industria hoy poderosísima que cuenta con la mirada complaciente de la posmodernidad. ¿Por qué la ONU no investiga a fondo qué está ocurriendo con la pornografía? ¿Por qué Tailandia? ¿Por qué Ciudad Juárez? La prostitución y la pornografía deben colocarse en el centro del debate porque afectan sobre todo a mujeres y a inmigrantes. Mientras haya prostitución y pornografía se estará atentando contra los derechos humanos de las mujeres. De todas. De las que son prostitutas y de las que no, porque todas quedamos como objetos desechables y usables. Y el feminicidio, la violencia de género ejercida con total impunidad, tiene mucho que ver con la desvalorización que han sufrido y siguen sufriendo las mujeres por ser mujeres.

Marta Nin i  Camps. Copyright Almargen © 2004 Ciudad Juárez, Chih., México Contacto

El caso: Viviana Rayas Arellanes

   Dejando atrás el caso de Ciudad Juárez, me enfocare ahora en la ciudad de Chihuahua ya que es el punto que me interesa desarrollar.
    “HALLAN RESTOS DE MUJER”. Con esta noticia en el encabezado de los periódicos, se despertó la ciudad de Chihuahua la mañana del 29 de mayo del 2003. Todo comenzó con el hallazgo de un cuerpo en un lote ubicado en el kilómetro 208 de la carretera Chihuahua-Delicias.

    Se decía en el periódico El Heraldo de Chihuahua, que se podía apreciar que la escasa piel que quedaba del cuerpo se encontraba tostada; en los pies portaba un par de calcetas blancas, una chamarra a un lado del cuerpo y un brasiere talla 34, lo que hizo suponer a las autoridades que se trataba de una mujer cercana a la edad de 30 años. 

     El cuerpo se encontraba escondido entre unos arbustos, aproximadamente a 250 metros de la carretera, en un monte, en posición de norte a sur y tenía cuando menos de dos a tres meses en el lugar, esto de acuerdo a lo escaso de los órganos con los que aún contaba. En el lapso que avanzaban las investigaciones, en el periódico se escribía lo siguiente
:

      30 de mayo del 2003

    “Se identifico el cuerpo. Se trataba de Viviana Rayas Arellanes de 16 años de edad, quien se encontraba desaparecida desde hacía ya tres meses”
.

JOSE ERNESTO TOPETE BERNAL/HERIBERTO BARRIENTOS

     2 de junio del 2003.
    “Se detienen a tres hombres y una mujer como responsables del asesinato: El principal sospechoso es Ulises Perzábal Ibáñez, apodado “La Changa”, quien es propietario del “Templo Mayor”, un local cuyo giro es la venta de productos esotéricos y artículos para los denominados “trashers”
. 

    También están detenidos Melito Sijaba y José Enrique Rentería Machuca, así como la compañera sentimental de Perzábal, de nombre Cheyenn.

    Melito Sijaba, cuya edad es de 30 años “a veces se junta con los roqueros”, según manifestó su hermano Cristóbal. José Enrique Rentería Machuca realiza tatuajes, cuya actividad la desarrolló el año pasado, precisamente en el local de “La Changa”. 
PEDRO SANCHEZ BRIONES

    Pero ¿quién es la changa? En este momento, tendré que remontarme unos años atrás para tratar de dejar en claro quien es este personaje, y por qué es de mi interés.

La Changa

    Era el año de 1993, cuando paseando por el centro histórico de la ciudad de México, llamo mi atención un personaje que postrado frente al Palacio Nacional y armado solamente de una guitarra y una armónica cantaba música de protesta y gritaba consignas al Presidente de México Dr. Ernesto Zedillo. En ese momento supe que se trataba de “la changa”, ya que este traía música grabada en cassetes (los mismos que ofrecía a la gente), en los cuales traía su fotografía y su nombre, es decir “la changa”. 

    Paso tiempo para volverlo a encontrar pero fue durante mi investigación, en el año 2002 cuando me encontraba en la ciudad de Chihuahua, volví a escuchar de él por medio de algunos integrantes del grupo de jóvenes
 con los que me reunía en esta ciudad; pero cabe destacar que ninguno de ellos era amigo de “la changa”, y que solamente lo conocían porque era un “chilango” radicado allá hace más o menos siete u ocho años.

   “La changa” inicio con un puesto en el suelo del callejón ubicado en la calle séptima, en el cual ofrecía pulseras, cuarzos, dijes, etc., es decir tenia un puesto como los tantos que encontramos en el centro histórico de la ciudad de México, en Coyoacán, en el tianguis del Chopo, etc. 

    Al principio les llamo la atención a los blackmetaleros porque acompañado de su guitarra se ponía a cantar y al final de cada melodía, les ofrecía algún artículo de los que vendía y que el mismo fabricaba. En realidad lo veían como algo curioso ya que en esta ciudad dicha práctica no es muy utilizada; al cabo de un tiempo, este personaje se estableció en un local ubicado en la avenida Venustiano Carranza y la calle M. Doblado,  al cual le puso por nombre  [image: image1.jpg]


Templo Mayor
. 

Fig. 4.1 Fotografía    El Templo Mayor. 

(El Heraldo de Chihuahua)

     En dicho local también comercializaba ropa, la cual tenia un corte un tanto hippie, así como playeras que tenían plasmada la leyenda: La Changa
, y cuyos dibujos no tenían nada de significativo, pues solo se trataba de imágenes triviales como podía ser una imagen de la Virgen de Guadalupe, un cantante o banda de rock de los 60´s o cualquier ocurrencia que le viniera a la mente.

    Así pues, “la changa” no era del agrado de los black metaleros ya que sus gustos en música y vestimenta eran totalmente distintos, pues a este le gustaba más bien el tipo de rock urbano y en especial la música que el mismo componía
, y excepto en algunos casos, lo evitaban todo el tiempo
.

   La última vez que visite el Templo Mayor, “la changa” decía que andaba buscando otro local en donde reubicarse, pues en el que se encontraba actualmente lo iban a demoler a causa de la construcción de la plaza mayor
, pero las autoridades no le querían pagar el precio que él fijo por su propiedad, lo que provoco un conflicto entre estas dos partes.

Black metaleros
    Este grupo contracultural de jóvenes, que gusta del género musical black metal, fue tal vez el más perseguido por las autoridades del estado de Chihuahua durante el caso del asesinato de Viviana Rayas A. debido a que su apariencia es del desagrado de un gran sector de la sociedad
, pues estos gustan de vestir de color negro
, usar el pelo largo, y  traer diferentes accesorios, como pueden ser: anillos, cruces invertidas
, perforaciones en distintas partes del cuerpo, Botas, etc.

    Este grupo de jóvenes (aproximadamente 30), se juntaban en la calle de la libertad, ubicada en el centro de la ciudad. Algunos de ellos estudian y otros tantos trabajan, aunque también existen los que no hacen ninguna de estas dos actividades. 
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Fig. 4.2. 

Foto: Jesús García (julio del 2002). 

De derecha a izquierda: Janette, Oscar y el Huevo

    La reputación de este grupo se encontraba dañada desde hace ya un buen tiempo, pues fue más o menos por el año 2000, que estos se encontraban en una fiesta, en casa de la abuela de uno de ellos cuando en cierto momento: “pasaron los cholos y comenzaron a roquear la casa, en ese momento llego el Gallo (joven de 20 años, estudiante del 4 semestre en diseño gráfico) y los cholos le comenzaron a pegar… le rompieron una botella de cerveza en la cabeza, pero con la misma fuerza del golpe le alcanzaron a cortar el cuello… lo perdimos de vista por estar metiendo a las chavas que estaban afuera y cuando lo volvimos  a ver, estaba tirado y desangrándose. Ya Cuando lo metimos a la casa, se termino de desangrar. Llamamos a la ambulancia y a la policía, pero no nos creyeron y nos pusieron bajo averiguación previa, según ellos para esclarecer los hechos”.

    La noticia se dio a conocer en toda la ciudad, gracias a la divulgación de la noticia que se dio a conocer en los medios de comunicación, en donde se decía que la muerte de este joven había sido debido a un rito satánico que practicaron los miembros de una secta llamada “los terra negra”. La policía del estado, ficho a los supuestos sospechosos, pero nunca se les comprobó nada, aunque la aceptación de este y otros grupos pertenecientes a este estilo de vida, se fue a pique, es decir, aún más todavía.

    A la fecha, en la ciudad no existen espacios para la propagación de este género musical, pues solo existen tres antros (de los cuales, dos se encuentran fuera de servicio), en donde una vez por semana se puede tocar música de este tipo. Por lo tanto, se tienen que buscar espacios alternos para hacer estas tocadas, por lo que las granjas
 resultan un magnifico lugar, aunque casi siempre se necesita de un automóvil para llegar hasta donde se encuentran ubicadas.

    En realidad, los blackmetaleros, no distan mucho de cualquier grupo contracultural  con ideologías diferentes al común de la sociedad chihuahuense, pero cabe señalar que son estos los que se encuentran más reprimidos por parte de casi todos los sectores, es decir, la sociedad debido a la influencia que ejerce la frontera con Estados Unidos, esta acostumbrada a convivir con  cholos
, punks y  skatos, pero los blackmetaleros rompen con la identidad (estilo de vestimenta e ideología) norteña por así decirlo, por lo tanto no son aceptados por ninguno de estos grupos mencionados, así como tampoco lo son por la sociedad restante.

     Por otro lado, en el caso de Viviana Rayas Arellanes, las noticias en el periódico, seguían de la siguiente manera:

 2 de junio del 2003
    “Ya le seguía el padre de Viviana la pista a Ulises Perzábal”. 

    El señor Rayas mencionó que, durante la búsqueda de su hija, él mismo se disfrazó para poder entablar diálogo con “la Changa” y entrar a su negocio, el “Templo Mayor”, lugar en donde conoció a la novia de Perzábal, Cheyenne, y a un México-estadounidense, los cuales hacían actividades extrañas con tendencias satánicas
, junto con un grupo de jovencitas de acento argentino. 

    Ubicó también otro lugar en donde “La Changa” tenía contacto: una boutique para ropa de hombre denominada “Ave María”, la cual al parecer es propiedad de otro sujeto que no identificó pero tenía el mismo aspecto de Perzábal, sucio, de pelo largo, tendencia de rockero y siempre anda en motocicleta. 

    Indicó que él y sus amigos del sindicato anduvieron investigando a estos sujetos y recabando información por las actividades extrañas que hacían, pues por ejemplo su punto de reunión más frecuente era el callejón de la calle Séptima, entre Aldama y Victoria
. 

    Ahí, Ulises Perzábal, junto con su pareja Cheyenne tocaban música esotérica, además vendían artesanías relacionadas al ocultismo, las cuales llamaban la atención, principalmente de las jovencitas. Una de ellas pudo ser Viviana. 

    Mencionó que su investigación partió desde la parada de camión en la calle Aldama, a la altura de la calle Séptima, y por intuición llegó al lugar en donde “La Changa” hacía sus extraños rituales y, conociendo la curiosidad de su hija, supuso que hasta ahí pudo llegar ella en esa tarde del 16 de marzo.

    Dijo asimismo que él continuará en la formación de un frente común con las demás madres de adolescentes desaparecidas, y confió en que la confirmación de la responsabilidad de “La Changa” en el homicidio de su hija podría ayudar al esclarecimiento de las demás desapariciones de mujeres”
.

PEDRO SANCHEZ BRIONES

     Se decía pues, que “la changa” era un atractivo para las jovencitas, que era inteligente y con mucha labia, y según la opinión de la psicóloga Virginia Aguirre Talamantes, “las jovencitas más vulnerables son aquellas que se muestran, serias, en comparación con las demás, ellas son presa fácil para este tipo de [image: image4.jpg]


personajes”.

Fig. 4.3

Fotografía encontrada en la casa de la Changa y publicada por el Heraldo de Chihuahua. De derecha a izquierda: Cinthia Luisa Kicker (La Cheyenne), Ulises Ricardo Perzábal Ibáñez (La Changa), el tercer personaje al parecer es un policía de los denominados policletos.

Confesión y proceso
3 de junio del 2003.
 “En la declaración que la changa y su esposa rindieron ante el Ministerio Público durante la tarde del sábado y el día domingo, aceptaron que efectivamente privaron de la vida a Viviana Rayas después de ponerse bien “high” con la droga conocida como “peyote.”

   La noche del 16 de marzo, después de dar muerte a la joven, se la llevaron a bordo de una camioneta tipo Windstar rumbo al kilómetro 208 de la carretera a Delicias y se deshicieron del cuerpo arrojándolo en un paraje solitario”. 

JOSE ERNESTO TOPETE

    Otra declaración que dio pauta para asentar la culpabilidad de los acusados, fue la de una joven que al parecer no dio su nombre o mejor dicho, las autoridades no lo dieron a conocer, pero la cual señala conocer a “la Changa” desde hace dos años, ya que a ella le gusta “la música pesada o sea buen rock y en la tienda de la Changa conseguía de todo”. 

    Señalo también que efectuaban sesiones espiritistas cada semana y que para ello prendían veladoras e incienso, pero después empezaba a circular la droga, decía no saber de donde la sacaba, pero cualquiera de sus amigos la conseguían con él. Esta pareja, según las investigaciones y declaraciones de los involucrados y de testigos, forma parte de un grupo esotérico o satanista, que además leían las cartas del tarot y hacían limpias. 

      Por otra parte, madres de otras adolescentes extraviadas pidieron a las autoridades se interrogue a los detenidos sobre su posible participación en la desaparición de por lo menos 9 jóvenes más, de las cuales dicen, algunas también portaban pulseras y collares similares a los que se vendían en el negocio de estos
. 

     Por los motivos ya expuestos, se declaro presuntos responsables a los detenidos y se les dicto auto de formal prisión, abriéndoseles un proceso en el cual de ser encontrados culpables, podrían ser sentenciados por homicidio calificado y alcanzarían de 20 a 40 años de prisión
. 

La cacería
“Investigarán a satánicos” dicen las autoridades.
4 de junio del 2003 

    “Crearán grupo policiaco para casos de ritos oscuros. Lo que vamos a hacer es investigar. No los tenemos detectados, pero creemos que existen y seguramente operan de forma perversa”.
DAVID PIÑON BALDERRAMA

    Con esta noticia en los periódicos, comenzaba la cacería de todas aquellas personas que no coincidían en gustos (música, forma de vestir, literatura, etc.) con la mayoría de la población. Se creo entonces la Unidad de Investigación Preventiva (UIP), para investigar los casos de satanismo que se encontraran latentes en la ciudad, ya que existían varios reportes de personas, las cuales se mostraban preocupadas por las noticias de los últimos días.

    Comenzando con un cateo en la casa de “la Changa”, en la cual se dijo, encontraron en una habitación varios objetos relacionados con el culto satánico como son: un álbum de dibujos hechos a mano, en donde se observaban figuras diabólicas de mujeres desnudas asesinadas las cuales se encontraban dentro del hocico de alguna fiera  y de entes deformes y ensangrentados, perros, águilas y signos extraños que según su criterio (pues no los dieron a conocer), son alusivos al satanismo; se encontró también un mueble con ropa colgada, entre pantalones de piel, camisas, chalecos y chamarras, todas estas prendas de color negro. Asimismo, en los cajones del mueble encontraron una cantidad importante de piedras, con las cuales se adornaban anillos, brazaletes, pulseras, collares, etc. 

     La siguiente habitación estaba vacía, por lo que se especulo que era ahí en donde se llevaban a cabo las sesiones espiritistas, pues las paredes estaban pintadas de color negro y había instrumentos de música autóctonos, así como un bote de pintura vinílica color blanco (con la que se supone pintaban un pentagrama satánico,  ya que esta pintura se diluye en agua y es fácil de borrar para que no se encontrara  ninguna evidencia después de sus ritos) y ropa diversa de mujer tirada en el piso (prendas íntimas, blusas y faldas multicolores), como las utilizadas en los años setenta por las hippies, y en la pared la imagen del sagrado corazón de Jesús, con un montaje del busto de Jimmy Hendrix
, y el  de una anciana fumando marihuana
.
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Fig. 4.4

(El Heraldo de Chihuahua)

 Por otra parte y para demostrar la posible existencia de sectas satánicas en esta ciudad capital, se puede mencionar un reporte elaborado por agentes de la Policía Municipal en el cual informaban de la detención de dos adultos y un menor que fueron denunciados por vecinos a la Unidad de Investigación Preventiva (UIP), ya que estaban señalados de pertenecer a una pandilla que usaba el nombre de “satánica”
. Se dice que esta pandilla realizó algunas pintas y colocó objetos relacionados con esoterismo y brujería en una calle de la colonia Villa Juárez, lo que hizo que los vecinos del sector se alarmaran por considerar grave esa conducta. 

4 de junio del 2003.

   “Se detuvieron a 4 personas luego que aparecieron símbolos relacionados con magia negra y satanismo en una calle de la ciudad, estos fueron identificados por la Unidad de Investigación Preventiva (UIP) como Marcos, exmilitar, apodado “El güero”, persona mayor de edad; Vicente, de quien se ignoran sus apellidos, pero se supo le apodan “El Chente”, al parecer de 11 años de edad; Luis Javier Hernández Palacios, de 14 años y Javier Ramón Montañez, alias “El Chino”, de 13 años. La denuncia se hizo debido a que los residentes observaron a los menores y a otros dos más implicados bailando, gritando y encendiendo velas alrededor de un “pentagrama satánico”, consideran que sólo puede ser elaborado por gente que conoce de la materia”
. 

GABRIEL VENZOR

   Decían las autoridades que otras sectas o pandillas que estaban azotando a la comunidad con mensajes satánicos, son los llamados trashers
, de quien según se dice, cada grupo que existe en la ciudad, inventa su propio alfabeto para colocarlo en el mayor número de paredes y bardas para con ello ganarse el respeto del resto de los graffiteros en la localidad
.

    Algunos de los códigos descifrados son los siguientes: ABK, que significa contra el gobierno; TFC, tiempo de crimen; UAK, artistas reyes unidos; KMT, reyes causando problemas; FK, asesinos por siempre; CTC, controlando tu ciudad; CSW, no puedes parar de rayar; BTK, muchacho problema; VRS, patinadores al estilo violento; AFP, adictos a la pintura; NFW, sin miedo a caminar; MGS, haciendo graffiti en las calles, y KME, mato a mis enemigos.

5 de junio del 2003.
     “En un operativo que realizo la Unidad de Investigación Preventiva (UIP) y la Unidad de Atención a Pandillas en el centro de la ciudad,  a cargo del policía primero Salvador Lozano González, detuvieron a una menor de 15 años de edad y estudiante de la Escuela Secundaria Federal número 4, quien fue trasladada al departamento de Trabajo Social de esta dependencia al ser detectada en compañía de otros dos menores, en un establecimiento localizado en la avenida Niños Héroes y 25, donde se ofrecen productos esotéricos y se elaboran tatuajes. 

    El objetivo es enterar a sus familiares sobre dicha conducta, en virtud de que la menor llevaba un crucifijo invertido, y junto con los otros dos menores llevaban las uñas pintadas de color negro, pues dice ser parte de los llamados "blackers" y "trashers", y usaban artículos diversos”.     

GABRIEL VENZOR

6 de junio del 2003.

“Incautan objetos satánicos”. “Fueron detectados en dos locales de la ciudad; de 8 que existen y están identificados, objetos de cultos satánicos, imágenes y drogas, a donde acuden jóvenes de los denominados “darketos” y “trashers”, entre otros. 
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Fig., 4.4 y 4.5

(El Heraldo de Chihuahua)

     Los negocios revisados, de acuerdo a versiones de los agentes que participaron, tenían en sus interiores espacios para la realización de cultos satánicos adornados con alfombras rojas, cuerdas y al parecer objetos punzo cortantes
. 

    Con este operativo, suman 5 los establecimientos clausurados desde la aparición del cuerpo de la jovencita Viviana Rayas Arellanes y la posterior detención de sus presuntos asesinos Ulises Ricardo Perzábal, alias “La Changa”, y Cinthia Luisa Kicker, alias “La Cheyenne”. 

    En el local ubicado en la avenida Niños Héroes y calle 25 fueron encontradas 46 figuras diabólicas, 25 videos con contenidos “oscuros”, una máscara de tortura, un revolver calibre .38 y pastillas psicotrópicas, mientras que en el de la calle Aldama se encontró al ahora detenido en posesión de marihuana y realizando un tatuaje”. 

DAVID PIÑON BALDERRAMA
7 de junio del 2003.
   “Huyen dueños de negocios satánicos. Los propietarios de Legión y Skatos, dos negocios similares al Templo Mayor, cerraron sus locales ubicados en el centro de la ciudad y huyeron. 
    Con la fuga de los encargados los negocios no pudieron ser revisados ni clausurados, no obstante, ya han sido cerrados por la Subdirección de Gobernación siete locales similares
, algunos que ofrecen tatuajes y perforaciones, además de objetos relacionados con el satanismo.
    La policía informó que los operativos continuarán contra estos establecimientos como una medida para prevenir delitos y para verificar que se cumplan los ordenamientos municipales, como los permisos de uso de suelo, que algunos de los negocios no tienen. 

    Dijo que todo lo que se vaya encontrando y que la PGJE considere valioso para sus investigaciones será consignado y puesto a disposición de la autoridad estatal. Este mes -advirtió- continuarán de manera más intensa los operativos”. 

DAVID PIÑON BALDERRAMA

     Durante el transcurso de estos días, el ambiente en la ciudad de Chihuahua, se tornaba tenso y la juventud se encontraba cada vez más inconforme, pues la policía los detenía en la calle por el simple hecho de portar una pulsera tejida, algún colguije, vestir de negro, traer el pelo largo o simplemente porque a su parecer se les hacían sospechosos; por lo que la mayoría de la juventud opto por cambiar un tanto su forma de vestir, con el fin de no ser molestados más por las autoridades. 

    Mientras algunas personas defendían su postura frente a los actos arbitrarios que la policía estaba llevando acabo en su contra en las calles de la ciudad; la represión se volcó también dentro de las familias chihuahuenses, pues entre otros tantos casos, una buen día; una estudiante de la licenciatura en letras de la UACH (Universidad Autónoma de Chihuahua), se preparaba para asistir a sus clases, cuando fue reprendida por su padre al ver que esta salía con un vestido de terciopelo negro, diciéndole que de no cambiarse no iba a ir a ningún lado vestida de esa forma, cosa que tuvo que obedecer a regañadientes. 
    En este caso podemos observar como el concepto de Satanás hace estragos dentro del núcleo familiar en el cual ya se esta controlando la forma de vestir y de ser de ciertas personas.
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Fig. 4.6
.

Foto: Jesús García (julio del 2002).

     En otros casos, los padres de familia dejaban vestir a sus hijos como quisieran pero bajo su propia responsabilidad, pues era un hecho que al salir a la calle iban a ser detenidos por la policía.
La marcha de los punks

12 de junio del 2003
 “Cerca de 20 personas, entre líderes de Organizaciones No Gubernamentales y “punks”, se reunieron en la Plaza Hidalgo para invitar a la ciudadanía a una marcha y posterior "tocada" en contra de la cacería de brujas”. 
Antonio Rosales Rodríguez

    Este movimiento, se denomino “por la diversidad, la tolerancia y la justicia”, y  se llevo a cabo el sábado 14 de junio a las 4:00 pm, partiendo del monumento a Benito Juárez y culminando con el evento musical en la Plaza Mayor, en donde actuaron varios grupos musicales, entre ellos Umbrae, Vatoberant, Bandera Negra y Bruja de Tres, entre otros. 

    Este evento fue organizado por cerca de 20 agrupaciones no gubernamentales, entre las que se encuentran El Barzón, Conciencias no Alineadas, Grupo Ocho de Marzo y La Gota. 

    En total, fueron  40 los representantes de dichas organizaciones, quienes sostuvieron diversas reuniones para definir una postura ante lo que consideraron una ola de intolerancia y discriminación por parte de las autoridades gubernamentales. 

    Junto a las ONG, se reunieron también  propietarios de negocios de artículos prohibidos por las autoridades, así como grupos musicales que comulgan con esta forma de ser, pues en sus propias palabras dicen que “ser punk, trasher o como se les quiera llamar no implica ser delincuentes, por eso es la marcha, en contra de la represión”. 

     Por otro lado, aclararon que el mitin no era una manifestación en favor de “la Changa”, sino que exigían que no se les discrimine por vestir de una forma diferente a la mayoría de

las personas, ya que en ocasiones han llegado hasta a arrestarlos por el simple hecho de verse diferentes. 

    De manera conjunta, las organizaciones firmaron un manifiesto, en donde se declaran en contra de la ola de represión gubernamental. 

   “Denunciamos con toda energía la inconstitucional persecución de los jóvenes y el recrudecimiento del acoso a nuestras personas y organizaciones, cuyo historial se remonta al mismo inicio de los crímenes contra mujeres”.
 

   Exigen, además, el inmediato cese a toda forma de represión, discriminación y alarma pública contra la juventud.

    Estaba claro el inconformismo en contra del gobierno por parte de un sector de la sociedad, pero estaba clara también la postura que este había adoptado pues, a pesar de que las ONG, dejaron bien en claro que el mitin no era  a favor de “la Changa”, sino en contra de la represión; el gobernador del estado, Patricio Martínez García se empeñaba en declarar que todos aquellos que protestaban, es porque eran simpatizantes de “la Changa” y que solo lo hacían para que este quedara libre, pero que por otro lado, también había gente en la ciudad que quería defender sus costumbres, así que,  el Gobierno del estado no atacaba a nadie, ya que todos estaban en su derecho de vestirse como quieran y fumar lo que quieran. 

    Lo que se hace es prevención, decía el procurador de justicia, “Ahora, que si se quejan por los operativos, yo les digo que eso es competencia de la Policía Preventiva, pero que  no nos critiquen si investigamos porque después dicen que no hacemos nada”.

    Con esta postura, el gobierno de Chihuahua, dio por terminado el asunto de los “satanistas” (como se les llamaba) y de sus protestas en contra de la discriminación, represión y autoritarismo que  este estaba llevando a cabo en contra de un gran sector de la sociedad chihuahuense.

    En la actualidad, y a un año de distancia de lo acontecido en esta ciudad, las cosas se han calmado
, aunque la desconfianza por parte de sector juvenil sigue latente.

    En el libro “El estigma del extraño”, de Joan Prat, se habla de dos términos que aunque el autor los aplica  prácticamente a grupos (minorías) religiosos, tachados de sectarios por parte de la sociedad en la que se desenvuelven; También se pueden utilizar muy bien en el problema que se esta tratando en este capitulo. Dichos términos, son: legitimidad e ilegitimidad social.

    La legitimidad social, no es otra cosa más que la aceptación o asimilación de algunos grupos, por parte de la sociedad en la que se encuentran insertos. La ilegitimidad social, es el caso contrario, es decir, la intolerancia hacia todo aquello que resulta desconocido.

    En nuestro caso, podemos notar la intolerancia (no aceptación), por parte de las autoridades y de un  gran sector de la sociedad chihuahuense, hacia un grupo de jóvenes con ideologías distintas a la masa; “por lo que no es de extrañar, pues, que la parte mayoritaria y hegemónica -la sociedad mayor, que tiene la sartén por el mango-  comience un proceso de asfixia y de estigmatización de los grupos rebeldes, a los que descalificará sin contemplaciones” (Prat: 1997).

    Un ejemplo claro sobre esta hipótesis, se encuentra cuando observamos al grupo(s) de los llamados cholos, los cuales a pesar de ser violentos
, cuentan con la aceptación de la sociedad (legitimación social), ya que estos forman parte de la identidad fronteriza de esta ciudad. Caso contrario a lo que ocurre con el grupo de Blackmetaleros (ilegitimidad social), ya que este movimiento es relativamente nuevo en la misma, pero “el problema no radica en las instituciones en sí mismas, o en las personas, ni en los hechos objetivos, si no en la mirada social y cultural, en el cristal a través del cual se nos ha enseñado a juzgar y percibir esta misma realidad social” (Prat: 1997).

� Para esta reseña histórica, se consultaron los siguientes libros: El Águila y la Serpiente, Breve historia de Chihuahua, La sombra del caudillo, además de la pagina   Web:.www.chihuahua.gob.mx/default.asp y visitas a los distintos museos del estado de Chihuahua.


�    En los meses de abril a julio de 1811, se encarcela al cura Miguel Hidalgo y Costilla, en este periodo se le juzga, degrada y fusila por las autoridades españolas. Su carcelero fue Melchor Guaspe, de quien recibió un trato de excelencia, motivo por el cual el cura Hidalgo le escribió versos en la pared del calabozo. También le dedico una décima al cabo Miguel Ortega, que formó parte de la guardia que lo custodió durante el tiempo de su cautiverio, mismas que todavía se pueden leer en lo que ahora es el museo de Hidalgo. 





� En abril y mayo de 1996, una investigación periodística estableció por primera vez la relación entre una serie de homicidios de mujeres cometidos hasta esa fecha con otros ocurridos en 1993. En un mapa, se ubicaron las dos áreas de donde la mayoría fue llevada por la fuerza, se documentó la relación de algunas víctimas entre sí con sospechosos, además de la coincidencia de sus lugares de origen, trabajo, residencia y sitios donde fueron localizados sus cadáveres. Con el hallazgo de nuevas víctimas, aquel reportaje publicado en el Diario de Juárez continúa vigente.


Patricio Martínez García, introdujo el programa “cero tolerancia” en la ciudad de Chihuahua, el cual contempla entre otras cosas, la restricción de los horarios en tiendas que venden bebidas alcohólicas (esta ley estipula que la hora máxima para vender son las 8 pm en tiendas y la 1am en antros y cantinas) así como el castigo al clandestinaje y a quien le venda a menores de edad. 


� http://media.barcelona2004.org/es/nota.html?id=2948


� Solo se hará un pequeño resumen de las noticias más importantes (todas de El Heraldo de Chihuahua) durante el transcurso de la investigación.


� En Chihuahua, el Código Penal no establece como delito la desaparición, y como parte de la prevención, la investigación de este tipo de casos debería quedar en manos de la Policía Municipal, sin embargo, la Procuraduría General de Justicia del Estado hizo que la PJE se encargara de estos asuntos.


 El Heraldo de Chihuahua, junio 2003.


� Este nombre surge del género musical Trash, del cual se desprendería posteriormente el llamado death metal.


� Este grupo de jóvenes solo por referirme a ellos o por darles un nombre sin ninguna intención hiriente, los llamare “Blackmetaleros”. Este nombre proviene de un subgénero de la música metal, que se denomina blackmetal, y que por ser la música de mayor agrado entre ellos por decirlo, es el nombre con el que me referiré a estos. 


� Algunos periódicos de Chihuahua aseguran que tiene más de dos décadas de radicar en dicha ciudad, pero se sabe que casi siempre estos tienden a exagerar las cosas, por lo tanto, basado en mis informantes, que se podría decir estuvieron de cierto modo más cercanos a el, y en el encuentro que tuve con este personaje en el zócalo capitalino, puedo dar este dato sin temor a equivocarme.


� Nombre que seguramente tomo por el Templo Mayor de la ciudad de México, ya que era el lugar en donde interpretaba su música tiempo atrás.


�  Esto les causaba mucha gracia a los Black metaleros, pues comentaban que como se le ocurría que alguien se podía poner una playera con el nombre de “la changa”, en fin, a veces hasta lo compadecían porque según ellos no conocían a nadie que le hubiera comprado una playera.


�  Un tipo de música como la que hace Alex Lora, el vocalista del grupo el Tri. 


   Una vez al entrar a su local, este se encontraba platicando con uno de sus clientes y escuche un comentario en donde la changa se refería de una manera despectiva hacia todos aquellos que escuchaban música metal y portaban playeras con estampados de bandas extranjeras ya que según el, este tipo de personas ni siquiera sabían lo que escuchaban.





� En realidad, durante mi estadía en Chihuahua, jamás vi. que alguno de ellos visitara su local, pero según cuentan en alguna ocasión fueron por mera curiosidad, con el pretexto de comprar algún colguije, pero no les quedaron ganas de volver ya que este los aburrió con su platica, por tanto que esta no era del interés de ellos, pues su conversación solo trataba de sus experiencias en tiempos pasados.


La changa pues es un personaje un tanto narcisista, aunque para los Black metaleros estaba medio loco ya que una buena parte de los artículos que comercializaba, hacían alusión a su persona. 





� En la construcción de esta plaza, sé demolieron un gran número de propiedades en la parte centro de la ciudad; se trata de un proyecto similar a la mega plaza de Monterrey, aunque no de las mismas dimensiones.


� Tomando en cuenta que la ciudad es muy católica y que la mayoría de los grupos juveniles son cholos y skatos, por otro lado la gente adulta (también gran parte de jóvenes), son “cheros”, es decir, gente que gusta de vestir botas vaqueras y sombreros.


� El color negro entre la comunidad metalera, surge a partir de que Elvis Presley, utiliza ropa con este color  a forma de tributo hacia la comunidad negra de los Estados Unidos, (ya que el blues, fue el inicio del rock´roll).


 Aunque en muchos casos, esa explicación es un tanto desconocida por miembros de esta comunidad (metalera). Aún más desconocida para gente ajena a esta música, por lo cual asocian este color, con el Diablo.


� Platicando con Oscar (black metalero), explica que si el trae una cruz invertida, es solo por el hecho de estar en desacuerdo con todas las masacres que se han dado en nombre de ese símbolo, pero no por pertenecer a una secta satánica ni nada por el estilo, aunque la gente que no sabe, muchas veces piensan esto de el. Dice también, que aunque la letra de la música que escucha, muchas veces si hace referencia a la figura de Satanás, cada quien la asimila de la forma que quiere y toma de esta lo que más le convenga.


�  La mayoría de las veces, las fiestas o tocadas se hacían en las llamadas “granjas”, se trata de un terreno casi siempre a las orillas de la ciudad, el cual muchas veces solo cuenta con un cuarto que hace las funciones de bodega y/o dormitorio. Estos lugares se conseguían debido a la falta de espacios para este tipo de grupos juveniles. 





� La vestimenta que utilizan los punks y los cholos en la ciudad de Chihuahua, es muy similar y a no ser porque algunos de los primeros utilizan pulseras con picos o algo similar, serian prácticamente irreconocibles unos de otros.


� Es de sumo interés mencionar que el padre de Viviana jamás aclara (al menos en las entrevistas de los periódicos) de que se disfrazo y cuales fueron esas actividades extrañas con tendencias satánicas que dijo observar.


� Cabe señalar que dicho callejón en realidad es una calle angosta que tiene entrada y salida, y no es un callejón sin salida (esta aclaración, es con el afán de visualizar un tanto el panorama).


� Las desapariciones de al menos 5 jóvenes en la ciudad de Chihuahua -aparte de Viviana Rayas Arellanes-, son investigadas para establecer si hay alguna responsabilidad de parte de Ulises Ricardo Perzábal, alias La Changa, pues se dice  tienen en común que la última vez que se supo de ellas fue en el centro de la ciudad.  Aunque ya suman 10 las mujeres desaparecidas en la capital del estado, todas ellas entre 14 y 20 años, desde el 4 de mayo del 2000 a la fecha. 


� “Según el relato de los familiares, Cinthia y Ulises fueron torturados en la Academia de Policía luego de haber sido detenidos. En ese lugar, contó su padre, su hija fue mojada y recibió fuertes descargadas eléctricas por negarse a firmar una declaración falsa”.


"Luego le abrieron las piernas lo más que pudieron y le amenazaron diciéndole que le meterían una estaca de madera en el trasero. Fue eso lo que hizo que firmara su declaración. La tortura de Cinthia no fue lo único, afirmaron sus familiares, también agentes de la Policía Judicial del Estado torturaron a los testigos, amigos de La Changa y La Cheyenne, quienes les pidieron perdón a los ahora detenidos porque fueron obligados a declarar en su contra. 


Burton Kicker señaló que Cinthia le relató cómo fue torturada y cómo además fueron torturados sus amigos para firmar declaraciones inventadas de un supuesto ritual satánico que, dijeron, nunca ocurrió”. 


El Heraldo de Chihuahua  


�  Hay que recordar que durante la investigación de la muerte de Viviana; el vínculo o la prueba más fuerte para relacionar a esta con los acusados, fue la declaración de sus familiares en la que dicen que ella visitaba el Templo Mayor y que portaba pulseras que compraba en dicho negocio. 


Cuatro de estas nueve jóvenes por las que se pide se interrogue a los acusados, son: Neyra Azucena Cervantes de19 años, desaparecida el martes 13 de mayo de 2003. Meses más tarde, el 14 de julio de este mismo año, fueron encontrados los restos de su cuerpo, el cual se encontraba seccionado en tres partes. En este caso fue detenido David Meza Argueta primo político de la victima quien presuntamente violó y dio muerte a esta.


-Claudia Judith Urías Bertraud de14 años, desapareció el  9 de marzo del 2003


-Karen Olivia Ávila Herrera de 14 años desapareció el 4 de febrero del 2003


-Diana Yazmín García Medrano de 18 años, desaparecida el 27 de mayo del 2003. 


Decían las autoridades el 12 de junio que contaban con elementos en donde se constataba que estas tres jóvenes se encontraban vivas y que no querían regresar a sus casas por distintos motivos, aunque en el caso de esta última, se encontró su cuerpo el 7 de septiembre del 2003; pero aún no se detiene a nadie.





�  El Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua contempla tres tipos de homicidios: en riña, simple y calificado, por lo cual, el juez Octavo de lo Penal, no había definido por qué tipo de homicidio los sentenciaría, y por lo tanto, lo determinaría durante el juicio, aunque dijo, se basaría en el artículo 210 del Código de Procedimientos Penales, el cual contempla la premeditación, alevosía, ventaja, traición, brutal ferocidad y motivos depravados.


 Homicidio en riña: el inculpado tiene derecho a salir libre bajo fianza, cuando se comprueba que fue provocado. Homicidio simple es cuando no se da ningún calificativo y ocurren en el momento. Homicidio calificado: cuando hay una reflexión y/o una premeditación, lo cual presuntamente ocurrió en este caso, pues se supone que los acusados invitaron con anticipación a su victima, a la fiesta ritual en la que esta perdió la vida. 


� Tomando en cuenta que la Changa tiene más de 40 años, es de suponerse que este creció con la música de Hendrix, Janis Joplin, entre otros de su época; y siendo este primero un virtuoso de la guitarra no solo en su tiempo, no me parece descabellado que mucha gente que comparta el gusto por este genero musical lo considere un santo por así decirlo.


� Esta imagen, se trata de la shamana María Sabina, y dicha foto, la portan en playeras varios jóvenes, no solo en esa ciudad, sino en varias partes de la republica, pues hasta es vendida como recuerdo de la visita a algún lugar.


� En la ciudad de México, existe un moto club llamado “Los Infernales”, pero no se dedican para nada a cultos satánicos o algo similar, aunque su reputación entre la sociedad es mala como la de todos los motociclistas en general, esto debido a su aspecto, es decir casi siempre andan vestidos de cuero negro, con botas (este tipo de ropa les permite mayor protección en caso de algún accidente).


� Hay que considerar la euforia que la gente experimenta durante sucesos de grandes magnitudes, como puede ser un mundial de fútbol, los juegos olímpicos, la visita del Papa, etc.,entonces, esta queda expuesta a presentar cambios en su forma de pensar y actuar, pues simplemente durante un mundial de fútbol, muchos nos podemos llegar a creer un  “crack” de este deporte debido al bombardeo de información al que estamos expuestos, en el caso de la visita del Papa, existen personas enfermas que dicen se curaron con el solo hecho de mirarlo pasar frente a ellos, ya que se dice de este que es la representación de Dios en la tierra, por lo tanto, no es de extrañarnos que algunas personas se crean o se sientan “malvadas” y jueguen a ser satanistas como en este caso ya que con tanta publicidad que se le dio al caso del satanismo, algunas de ellas pueden jugar  y /o ver como comúnmente se le dice moros con tranchetes, ya que este es el resultado de la psique social (contagio de la masa) que se esta dando en el momento (similar al suceso que se dio en la Edad Media).


� Los llamados Trashers, pertenecen por así decirlo, a la misma corriente musical (metal), que los que denomino Blackmetaleros o Blackers como las autoridades les llaman, así mismo los denominados Darks, es decir el genero musical es llamado Metal, y de ahí se derivan varios subgéneros que son a los que pertenecen este tipo de grupos, y aunque la vestimenta es un tanto similar, no comparten las mismas ideologías.


� Es de importancia, hacer notar que ninguno de los grupos juveniles antes mencionados, se dedican a hacer pintas en las paredes, pues según sus propias palabras, eso se lo dejan a los Cholos y a los Skatos, ya que estos dos grupos son los que siempre están en conflicto por pertenecer a pandillas, y aunque han tenido altercados con estos, no entran en el sistema de las pintas, pues consideran que este tipo de acciones es “para gente sin cerebro”.  Pero hay que recordar también que la consigna de las autoridades era contra las personas que se vestían de negro, usaban pelo largo, que trajeran pulseras, etc., ya que relacionaban a estos con el satanismo.


� Es raro ver que no se publico ninguna fotografía de los espacios mencionados, más sin embargo los otros dos objetos encontrados, pueden ser utilizados como adornos, pues no es extraño encontrar estos en locales que comercializan cierto tipo de música, ropa, literatura, etc., ( Sn. Francisco de Asís, sale retratado con una calavera en su mano).Por otra parte, el contenido de los videos puedo suponer se trataba de bandas de música Metal, (en el siguiente capitulo, daré una explicación sobre este genero musical)ya que fue este tipo de negocios los revisados por las autoridades. 


� Además de este tipo de negocios, también fue cerrado el único bar en el que una vez por semana tocaban bandas de Metal en vivo. 


� Forma de vestir de los (as) jóvenes que las autoridades tachan de satánicos.


�Originalmente en Inglaterra, esta palabra significaba prostituido (a), pero según otro origen (americano), más tarde significaría podredumbre.


   Este fue el nombre que el gobierno le dio a todos aquellos que se reunieron para protestar en su contra a causa de las medidas represivas que este tomo, y esta claro que dicho gobierno no distingue entre un grupo juvenil y otro, pues la marcha en sí fue realizada por todos aquellos que se sentían perseguidos y/o acosados por parte de este, sin hacer distinción entre una u otra corriente musical. Por otra parte el gobierno ahora engloba en la palabra punk (a los cuales se les considera agresivos y violentos) a los que antes llamo satánicos, darks, blackers, trashers, etc.; y no se da cuenta que en esta marcha vienen también los denominados cholos, skatos, y toda aquella gente que esta inconforme con las medidas de este, aunque no tuvieran ninguna relación con estos grupos.


� Este, es solo un fragmento del comunicado que publicaron las ONG participantes en la marcha.


�  Respecto a la cacería de brujas en la ciudad, las cosas se han tranquilizado un poco debido al clima político que se esta viviendo, pues es en este año cuando Patricio Martínez García, deja el cargo de gobernador del estado de Chihuahua.


� La violencia de los llamados cholos, no pasa desapercibida por nadie, pues se sabe que se organizan en pandillas para poder delinquir en mayor o menor grado.


    Durante mi estadía en Chihuahua, supe del asesinato de una mujer a manos de un cholo. Dicha mujer, trabajaba en una tienda de abarrotes y se negó a darle una cerveza gratis a este sujeto, así que este tomo un cuchillo y la asesino enfrente de su hijo.





